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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAI NO 317 .2025.GM-MOCC

Ceno Cololado, 01 de julio de 2025
VISTOSI

Tramite Documenlario N' 25,0307V117 de ledla 07 de mazo del 2025, presenlado por la adm¡nisfada YIJM S"A, represenHa por su apoderada Marceh
Ponce d€ Leon Paredes; Resolución de Geroncia N' 0305-2025-G0UC-¡,,|DCC de lecha 19 de ma'zo de 2025; Trámite ooclmentado N' 25U22M140,
prese¡tado por la admjnisfada; Infome Legal ñ' 025-2025-EL-GAJ-1,¡DCC, Proveido N' 194-2025-Gtu-[¡DCC, yl

el artíc|llo 194 de la Constitución Polil¡ca del Estdo dispone que lar mun¡cipal¡dades provhcialer y d¡stritales son 106 órganqr de gobiemo local que
gozal de autonomla pol¡tica, económica y admi¡isfativa en los asuntos d€ su competencia, autoíomÍa que, según elarliculo lldell¡tulo Preliminar de la Ley
Orgánica de [¡un¡cipalidade6, Ley N' 27972 radicaen la faculbd de ejercer aclos de gobierno, admin istrativos y de adminlstración, con sujecion alo.denami€nto
iurid¡co:

Que elsub numefall.l delnumerallV delTltulo Proliminarde la Ley N" 274{4, Ley del Proced¡miento Adminiskatjvo ceneralp¡ecisa que elprocedimiento
administraüvo ss susbnta fundamenhlmente en el pdncipio de lega¡idad, por el ql al las autoddad6 administ|¿üvas deben actuar con resp€cto a la Conslituc¡ón,
la ley y alderccio, dentro de las facultades le estfu atibuidas y de acuerdo con los fines para los que fuercn conftridoci

Que, el numer¿¡ 207.1 del artjc1llo 207 de la Ley N" 274,|4, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo Genelal eslablece que son rc@rsos admlnisf¿livos el
rcclJrso de reclnsideÍación y el recuFo de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decfgto legislatiyo se €stablezc¡ exprcsamente, cab€ ta
intemo9ición delr€culso adm in istrativo de revisió¡i

Oue, el numeÉl 207.2 del adiqJlo 207 de la precitada noínativa rcgla que el témino paÉ la interposición de los recuEos es de quí,'lce (15) dias hábiles
percntorios, computados desde eldlasiguie¡te de notiicado elacto admin istativo clestionadoi

. Que, el art¡o¡lo 209 de la Le'! N" nM, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡stralivo General delinea que el reojrso de apebción se interpondrá cua¡oo |a
¡mpugnación sesustente en dilerente intemfotación de las pruebas producidas oqJandoEe trate de cuestiones de puro derccho, deb¡ondo dirigirse a la misma
autoridad que exp¡dió elacto que se impugna para que eleve ¡o acluado al superior jgrárcu¡co;

Que, con Tramite Doclme¡ta o N'250307V117 de fecha 07 de mazo de|2025,la administrada YUMS.A, reprcsentada por su apoderada l!,{arceta ponce
de.LeÓn Paredes, solicita vbacón de planos el prcd¡o ub¡cado en Variante de Udumayo Km 5.5, seclor k gacih el Cural, distrito de Óero Colorado, provi¡cia
y departamento de Arequipa;

Que, Resolución de Getencia N' 0305-2025-G0UC.M0CC de fecha 19 de mac:o de 2025,b Ge¡encia de Desanollo Urba¡o y Catastro. decla¡a
improcedente elTrám¡ie N'250307V117 de visación de planos pala prescdpción adquisiüva de domin¡o detpredio ubicado en Variante deÚchumayo Km. 5.5,
lote 773, sector lfrlgacion el Cural, disfito de Csro ColoÉdo, solicitado por YUM S.A. con su apoderada Marcela ponce de León paredes, puesto que el
predio materia de visación recae totalmente sobre zo¡a agricola, no ojenh con habilitació0 lrbana apmbada, además de estat inscdta en la sección espeqar
de predios rur8les y al no cumplir con los requ¡s¡tos establec¡dos sn el TUpAj

Oue, a bavés delrcoJrso administativo de apehción signado con Trámile Doqlmentario N'250422M140, la adminisfadayUM S.A. reDresentada oorsu
apoderada ll,larce¡a Poncó de Leor Paredes, conÍovjerte la dec¡sió¡ adoptada en la Resolución de Gerencja N. 0305-2025€DUC-MDCC, la misma que se
notifco a la obietante el 14 de mayo dgl 2025, como se aprecia con la fiÍna d€ recepción de la adminisrada que corrg a lolios oche¡ta y seis (¡6); a la obi;tanb
ei01 de abdldel2025, como se aprecia @n lafrrna de recepc¡ón de laadmin¡strada que clne a folios qlaónta ynueve (49), reversót

. Que, elrecurso impugnatorio pros6¡tado se fundamenta en que ol predio objeto de solicitüd se trata de u¡ prcdio urbano en zona uóana, ubicado en la
Varia¡te de ljdlumayo km. 5.5., lote 773, sector irigación el Cural, distrito de Ceno Colorado, pmvincia de Ar;quipa, ¡eg¡ón de Arequ¡pa, confoí¡e ¡nagen
google earbi en el que se ejerce pooesióí sobre cuatfo sub lotes más de 10 años; en que la resolucion co[üaviene el derecho fufidamental de acceso a E
administracfth de iusticia al impoo8l obstácülos adminisÍativos que impiden a la administrada materialjzarsu dergc.ho de propiedad, al denegar la üsacion oe
pla¡os que es requhito paE el saneamiento fls¡co legal; sin ofiecq v¡a para subsanar las observaciones, l¡mitando el ejbrcicio de un dereúro que debe ser
garanli¿ado sin d¡laciorcs indebkjas ni fomalismos exces¡vos; la adminisfación desconoce las @nsecuencias jurídicas de la omisión de los tásferentes y
lraslada la carga del i¡cl]mpl¡miento al adquiriente, vr¡lnerando el pdncipio de razonabilidad y prcporcionalidad; más aún cuando la admin¡strada, habiendo
agotadolos medios extr4udic¡ales para elsanean¡ento, acude alproced¡m¡ento administrativo para elacceso a la jusücia judicjalj fiustañdo ese propGtto ¡a
denegatoria inj'lstficada de d¡cha solicitud, restringiendo el canal a ¡a v¡a judsdicc¡onal pan reguiaizar su deredro; en que É resolucjón no sólo repiesónu una
nega¡va adminisüatva' s¡no una barera de acceso al sistema judicial, lo qus ¡mpÍde la confguÉdón fomaldelderodo de propiedad a tavés delsaneami€nto,
considerando que la acbación adninistraüva no se sustenh en una evaluación juridica de¡idamente moüvad¿, sino en una interpretación Ígida y fomalista
de requ¡sitos técnios, desconociendo ei conbnido esencial del deredro de acceso a la jusücia; asimismo, en que la resolucion onsütiye úna banena
burocráüca ya qü€ impone ex¡gencjas desproporcionadas y carcntes de responsab¡lidad que obstaculkan el prccedimiento d6 saneamienlo fisio legal oe ros
sub lotes adqu¡ridog;p€se a quese han presentado los tltulo6 de p¡op¡edad válidamente emiüdos yse ha seguido elprocedimiento técn co conforme'a norma,
la admi¡isbac¡& ha negado Ia visac¡ón de danos, sin bdndar una altemaüva n¡motivaión sufcieite que jusi'fique la negativa; finalmente, en que la autoridad
iñc1¡Íe en una co0ducta in@mpatjb¡€ co¡ elmarco normativo de€liminación de baneras bürccráücas alimpo¡eruna restriccjón no prevista expresamenle por
noma con rango de ley ni sustenlada 8n crite os técnjcos proporcionales. Esta actuació¡ alecta d¡rectamente el derccho a regularüar la propiedad y genera
efecto disuasivo en el eiercicjo del d€fecio de acceso a proccdimientos adm¡n¡sbalivoo para el desarollo uóa¡¡süco y regisüai
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Oue, de¡rcculso admin¡stralivo sub examine se adviede en primerlugar, que ésb ha sldo interpue6to denbo de 106 quince dias (15)hábiles per€fltorios para

su interposición, 22 ds abíldel2024;en segundo lugar, que es in@adoante elmismo órganoque djctó elaclo impugnado;on tercerlugar, que se sustenta en

cuestion6 de puro derechoi y, en cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos por los a¡tlcllos 113 y 211 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienb

Gene€l:
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Qüe, el T€xb Ún¡co do Procedimientos Adm¡niskaüvos de la Municipalidad Oistrital de C,€ro Colorado, regula elproced¡miento de visación de planos pan
presc pción adquisiliva do dominjo de lotg único, y d€scribe qu€ el presente prcc€dlmiento s€ rcalizaÉ sólo para predios que estén denlro de la zona urbana
y q¡enten con hab¡litaciiSn urbana vige¡b. No procede para prcd¡os agr¡colas y/o tengan la co0dic¡ofl de rustco. Asimismo, contempla como req!¡s¡tos, ¡a

solicitud; 03 juegos del expedi€nte fsico (pla¡os de ubicación, peiméticos, de conslrucciones y mernorias de6cripüvas); copia s¡mple de doormentos que

acrediten pGesion a nivelde escritura pública; cop¡a simple delcertifcado de búsqueda catastralemiüdo por SUNARP ypago porderccho d€ támfe;

Que, elnumeral 16.1 delarllculo 16 de¡Reglamento de Ia Ley de Regularización y Hab¡lilaciones Urbanas yde Edificaciones define que la habilitación uüana
es el procsso de convedjr un tereno rusüc¡ o edazo en urbano, med¡anb la eiedción d6 obras de accesib¡lidad, de d¡slribución de qua y recolección de
desagüe, de distibució¡ de energia e iluminacion pública. Adicionalmente, el lereno puede contar con redes paG la disbibució¡ de gas y redes de
comunicaciones. Este proceio requiere de apodes gratuitos y obligatorios para fnes de recreación püblica, que so¡ áres de uso público irresticlo; asi como
para servicios públicos complgmenlafios, para educación, salud y otro€ ñne6, en loles regulares edficables que cofisüluyer bienes de dorninio público del
Eslado, susceptibles de i¡scripción en 9l Regbfo de pred¡osi

Qug, el l¡teral a del nume.al 20.1 del articulo 20 del Reglamento cibdo en el párafo antedor, delinea que uno de los documentqr prcvios para solicitar la
habilitación uóana es el Cartjficado de Zonifc€ción y Vias, el cual es el documento emit¡do 0or las municioalidades orovinciales en el ámb¡to de sus
jurisdbc¡ones, que especific¿ los parámefos dedbeñoque rcgulan elproceso de habilit¿ción urbana de un predio;

Oue, e¡anbub 114 d€lReglamenlo de Acondicioiamiento Teritodaly Planilicación Ufbana d€lD€sarollo Ljóano Sostonible conceptua que la zonifcación
es un componente de los procasoo de planifc¿ción uóana que contie¡e e¡coniunto de nornas y parámetros urbanisticos y edifc¿to¡ios para la rcgulación del
uso y oolpación delsuelo sn elámbito de actuackin o intervención deljnsfümenlo de pla¡¡ncación urbana dg lajurisdicción. Estos se €labora¡ en función a
los objelivG de desaro¡lo, de la c€pac¡dad de soporte delsuelo y las nomas establecijas en el propjo plan. fuena y regula la localizac¡ó¡ de actividades con
fines sociales y e@nómicos, como v¡vienda, recreacióÍ, acüv¡dades culturales, prolección y eqüipamiento; asi cor¡o, la prodücción industrial, comercio,
transporles y comunicaciones;

Que, el literal n del añiculo 51 de la Ley Organ¡ca de Gobiemos Reg¡ona¡es, eslablece denbo de sus funciones en materia agraria; prornover, gestionar y
administrar el proceso d€ saneam¡ento fs¡colegal de la propi€dad agraria, con la participacktn de acbr6 involucr¿d06, cautelando el caÉcter irñprescriptbie,
inalienable e inombargablo de las üeÍas de las comunidades campesinas y natlvas;

Que, e¡ numeral 24 del ariiqllo 4 del Reglamento de la Ley de Saneam¡enlo Fisico Legal y Formali2ación de Prcdiog Rurales a caeo de los Gob¡emos
Regi(nales, define pr€diG rusücos como aquellos de uso agrario, ubicados €n zona rural y destjnadG a la aclividad agops€lada;

oue, el numeral 48.1 dgl arllqllo 48 d€l Reglamento citado en el pánalo ant6íor, entabla que mediante la declaración de prcpiedad por pfescripción
adqubitiva de domin¡o los pooeedores de u¡ pred¡o ruslico de propiedad p€licular adquieren su prop¡edad como conseqJe¡cia del ejercicio de la pocesion
dkecta, conlinua, pacffica y publ¡ca y corno propietario siemp.e que acrcdjten la explotació¡ económica del predio con fnes agropeqarios por un plazo no
menor de c¡nco (05)a1osi

Que, el Tribunal Coflslitucional, ha señalado que elderecho de ac¡eso a lajusticia garanliza, enfe of6 @sas, que eladministado pueda acud¡t aljuez a
nn de Qeslionar los act06 que ¡a adm¡nistac¡ón hubiera efectuado. Corno bdo deredro, también el de acceio a ¡a justicia es uno que puede ser limitado. S¡n
embargo 1...) olalesquiera que sean las resticciofles o límites que se estdlezcan, su validez depende de que éstas no obstaqrlcen, imD¡dan o disuadal
irazo0abl€msnle el acceso del paíjcular a un tibunal do justicia Asimismo, la cMda auto dad acob, que d a¡ticulo 2 de la prcp¡a Ley áe elimlnaoo¡ oe
sobrecqstos, lrabas y reslicc¡ones a la inversión pdvada, defne que las ba¡retas burocráticas son los actos y dispqsiciones de las entidadgs de la Admin istracim
Públ¡c€ que €sbblec€n exigenc¡as, rcqubitos, prohibiciones y/o cobros para la fealización de actividad€g económic€, qug afectan los p¡incipios y nomas de
simplificac¡ón administaltva coritefi¡dos s¡ la Ley N' 27444 y que lim¡tan la cornp€ütividad eítpresarial e¡ el mercado;

O!e, de lo exam¡nado la impugnant€ aloga que el predio objeto de solicit¡d se trata de un prsdio uóano sn zona u ñana, ubicado en la Varianle de Udumayo
km.5.5, lots 773, sector irigación elCural, d¡srito de Ceno Colordo, conbrme imagen goog¡e e¿rthi sob.e elque se ha reali¿ado una padicón exrajudicial
d¡üdiendo este en se¡s sub lobs, ejerciendo pGesioí sobre cuatro de esto6 nás de 1 0 años; sin embaqo, no acredita que esb sea un pred¡o uóano; por el
conbario de acuerdo allnfome Técnico N'073-2025JFCH-Af-SGCCUEP-GDUC-MDCC, s€ detemina que elpredio recae sobrc zona agricotasegún elplano
del Phn de Desanollo Metrcpolitano do Arequipa 2016-2025, que no cuenta con habilitación uóana vigente, adenás que segúñ partida electrónica 11153039
se encuenfa inscrjto en la seccjón especial de pred¡os rurcles; determinándose lnalmente que el predio se ubica en zona agricolaj

Oue, la objetante sostiene que la rcsolucidl conhav¡ene el derecho de acceso a la administación de justjcia al imponer obstáculos admi¡istraüvos que
impiden matsrializarsu dotechode prcpiedad aldenegarla visación de planos quees rcquisito para el saneamiento fsico legal, sin olrecer via razonable para
subs€¡ar las observaciones, limitando talderecho;ante ello es pslin€nte señalarque la admlnislración no contr¿vine elderecho de acceso a ¡a administración
de justici€, por lo que no esÉ obstacul¡zando o ¡mpidiendo ¡r¡azonablemente que eladm¡nistrado pueda audir a un tibunal de justic¡¿ para hacer valer su
derecho o lim¡tando estej consideG¡do que el procod¡miento adm¡nisbalivo sol¡citado de visacitn de planos para prescdprjó¡ adqu¡siüva de dominio de un
pred¡o rusüco no e6 comp€t€ncia de la entidad, por olconuario, su otoBamiento contraeria responsabilidad y s€ €ncontraria confa elordenamiento juldico;

Que, la apelante se¡ala que la adminisbacjón, desconoce las coñsecüencias jurldicas de la omis¡on de los t¡ansferentes y baslada la c¿rga del inqlmplim¡enb
al adquirienb, vulnerando el princ¡pio de razonab¡l¡dad y proporcionalidad más aun cuando hab¡endo agotado los medios exba¡udiciales acüde al proc€dimiento
adm¡n¡slrativo para elacceso a la justciajudicial; siendo negada su solicitud injlsüficadanenle; al respecto se debe t6nsr en cuenta que ellJo elniento de
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visac¡ón de planos para prescripcion adquis¡üva de dominio de lote único contemp¡ado en elfUPA de la Munic¡palidad DCC especific¿ que se realizará sólo

para predios que estén deltro de la zona uóana y qerten con habilihció¡ urbana vigente. No procede para pr€dios agricolas y/o que tengan la cond¡ción de

rustico;en conseqrencia,la improcedencia de la v¡sación de pla¡06 se encuentra de adrerdo a noma, d€bido a que h entdad no es compete¡te para Íamitar
el procedim¡ento de visación de plános para prescdpción adquisitiva de domino de prodios ústjcos, en hl senüdo este debe ser co¡ducido a la autoridad

admin¡strativa compet6nte;

Que,la accionante señala además que la resolución no solo reprcsenta unanegaliva administrafva, sino!¡a bafieB de acceso al sistema judicial, impidiendo

la confguración delde¡echode prcpiedad a lravés delsaneamiento fisico legal, considerando qüe la acuación administrativa no sesustentaen unaevaluación
juÍdica debidamente noüvada, sino en una intemrctación rigida y formalista de fequisitos técnjcos, ante ello es pertinente señalar que tanlo en el Infome

Técnico N' 073-2025JFCH-AI-SGCCUEP-GDUC-l\,lDCC, como a la Resolución de Gercncia N' 0305-2025-G0UC]\.IDCC, rccogen el suste¡to en el que se

detemina que elprcd¡o rusl¡co mateia de análisis se encu€ntra con Zoniicaclón deZona&ícola, p¡onunclamiento raülicado poste ome¡te con Infome N'
72-2025JFCH-SGCCUEP-GD|.]C.|!,{DCC; por lo que, la declarac¡ón de improc€dencia de la solicitud de visac¡ón de planos para presqipción adqüisiliva de

dominio de bte únio, s€ enoJentr¿ fundameniada con aÍeglo a ley y moüvada de foma suficiente, cons¡derando que coresponde al gobiemo reg¡onal conocer

este bám¡te por fatañe de un predio rusüco, confome al articulo 51 de la Ley Org¿n¡ca de Gobiemos Regioítes y confo¡me adíc'rlo 48 del Reglam€nto de la

Ley de Saneamiento Fisico Legaly Fonnal¡zacón de Predio6 Rurales acargode los Gobiemos Regional6; -

Oue, la objehnte afn¡a que se consütuye una banera burccrálica ya que se ifnpoí€ exig€flc¡as desproporc¡onadas y carentes de responsabilidad que

obstaculizan el proced¡mienb de saneamiento fis;co legal de los sub lotes adquiridos; ante ello se debe establecer que el acto admin¡sfalivo que decla¡a la

inprocedenle delpedido, se resofuió atendiendo que la v¡sac¡ón de planos solicitada, es sobre un prcd¡o rustico, nosiendo co.npetencia de este gobiemo local;
por lo que la decisión adoptada no alecta los principios y nomas de simplilicación admin¡slratjvai ya que las g¡igencias, requisilos y montos impuestos al

presente procedimienb adm¡n¡slratjvo es para la visación de pla¡os d€ predios que estén dento de la ¿ona uóana y que cuenten con habilitación uóana
vigenlo; pot lo quo noconstituiria barera burocráüca como se prelende alegar;

Que, la aDelante asevera que la at¡toridad municipal i¡cur€ en una conducta incompatible co¡ el marco nomativo de eliminación de bareras burocÉücas

al impo¡er una rcsticc¡ón no prevista expre€amente por norma con rc¡go de ley ni sustentada en criterios técnicos proporcionalesi en atención a ello es

rñenester establgcer qle la decisión adoptada por la €nlidad se sujeta a los alcanc€s de un pmc€d¡miento p¡edeteminado en el fexto Unico de Procedimiento6

Adminisbativos de la Munic¡palidad Drstíial de CeÍo Colorado, como se ha señalado en los pá[afo6 precedenlesl asimismo confome a la Ley Orgánica de

Gobiemos Regionales y elReglamento de la Leyde Saneamiento Fisico Legaly Fomalizacion de Predios Rural€s, 9l saneamiento y la lormalización de prcdbo

rúsiicos están ac€eode 16 Gobiemor Regionales;en conseqrencia, lodecid¡do se enorenlra amparada pornomai

Que, siendo asi, el acto administaüvo objeto de impugnaclón qrmple con los elementos esenciales de validez, como son: competencia, objeto 0 contenado,

finalidad públ¡ca, moüvacion y procedimiento regular; en tal razón, es válido el ado adm¡nistaüvo dictado, no estando inmerso dentro de lo5 v¡cjos del acto

administrativo, contenkjo en el artícllo 10 de la Ley N' 274,44, Ley del Procedimiento Adrñinistraüvo General, más aún sise consideE que Ia resolución se

encuentra moüvada, tanto láclica como legalmente;en consecuencia, no se ha violado niwlnerado ningün derecho consttucionai del admin¡strado.

Que, mediante Proveldo N' 194-2025-GAJ-MDCC la Gefencla de Aseso.la Legal analizando el expedignte presenlado, dedva ellnforme Legal N' 025-2025.

EL-GAJ-I4DCC de la Especialista Legal ll¡de h Gerencia deAsesorla Legal, Abg. Lilzy Pastora HeÍera Angelo, quien concluye que se debe declarar intundado

el rcc!|so de Apelación presentado por la administrada YUM S.A. repres€ntada por su apoderada Marcela Ponc6 do León Paredes conha la Resolución de

cerencia N' 0305-2025-GDUC-MDCCI

Que, confoíre a lod¡spuestoen elnumeral40 del Decreto de Alc¿ld¡a N' 004-2024'|\4DCC, compete alGerente Munic¡palemilir la coÍespo.rdiente resolución

dando ad€más tor agotada la vía adminbtatjva, como lo preceptJa el literala delnumeral218.2 delartculo 218 ds la Ley N'27444, Ley del Procedimiento

Adminislrativo General, por lo que, este despadro se encuenfa fac1¡ltado de emilir prcnunciam¡ento resp€cb al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVEi

ARfICULO PRIMERO. - DECLARAR INFUNDADO elrecurso de apelación presentado por YIJRA S.A., reprGenbda por su apoderada Marcela Ponce de

León Paredes contra la Resolución de Gerencja N' 0305-2025-G0UC-¡¡DCC, en merito a lo expuesto en la parte clns¡deraüva de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDo. - CoNFIRMAR en todos sus exüemos la Resolución de Gerencia N' 0305-2025-GDUC-MDCC de fecha 19 de maE.o del2025,

emiüdita porla Gerencia de oesarollo UóanoyCatasbo

ARI|CU tO TE RCE RO. - DECLAMR por ag otada fa Via Administraüva, acorde con el liteEl a del numeral 218 2 del anlculo 21 I de la Ley N' 27444, Ley

del Procedimiento Adminisrativo General, por los molivos expueslos,

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la administrada YURA S.A. representada por su apodofada MARCELA PONCE DE LEÓñ

PARE0ES, en eldomicilio quecoresponda, conforme articulo 24" delfexto Ünico Odenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Adr¡in isbaÍvo General.

ARÍICUIO QUINTO. - ENCARGAR, a la oficina de fe$ologías de la Infornación la pub¡icacón de la presente Resoluc¡ón en el Po&lWeb lnsdtucional

de la Municipalidad Distril¡ld€ Cero Colorado

REG/SÍRESE COMUNIQUESE CI'MPL¡SE YARCHIYESE
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